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Panamá, 23 de septiembre de 2024
Nota C-204-24

Ref,: Contrato N0,025/20'17, para el "Suminlstro del Sistema de Radiofaro Onnid¡recc¡onal Doppler de

muy alta frecuencia, asociado a un equipo Medidor de Distancia (DVOR/DME) para el Aeropuefto
lnternac¡onal de Bocas de/ Ioro". Acto Público N0.2016-1-38-0-01-AV-007060.

Respetado señor Director General:

Atendiendo a la atribución consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Constitución Política de la

República y lo dispuesto en el numeral 'l del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, orgánica de
la Procuraduria de la Administración, se da respuesta al escrito AAC-NOTA-2024-3585 de 26 de agosto del
año en curso, mediante el cual eleva formal consulta en los siguientes términos:

Esta Procuraduria, debe inicialmente señalar, que el artículo 2 de la Ley N0,38 de 2000, señala que sus
actuaciones ",,,se exfienden al ámbito jurídico administrativo del Estado, excluyendo las funciones
jurisdiccionales, legislativas y en general, las compefencias especra/e s que tengan otros organismos
oficiales" , condición excepc¡onal que se configura en el caso que ocupa a este Despacho; toda vez que lo

solicitado en esta ocasión y términos requeridos, guarda relac¡ón con la leqalidad de actos administralivos
materializados , en materia de contratación pública, por lo que entrar a conocer respecto de los mismos,
podría implicar rebasar los límites impuestos en la Ley, y constituir un pronunciamiento prejudicial en torno
a materias cuya competencia corresponde exclusivamente a la Corle Suprema de Justicia, conforme lo

expueslo en el artículo 206 de la Constitución Política y el numeral 5 del artículo 97 del Código Judicial.

En similar sentido, los términos en que ha presentado su escrito, versan sobre un tema relacionado con
contrataciones públicas, por lo que el organismo oficial con competencia y funciones especiales, para
"regular, interpretar, fiscalizar y asesorar en los procedimienfos de selección de contratista que realicen las

Capitán

Rafael E. Bárcenas Chiari
Director General
de la Autoridad Aeronáutica Civil

Ciudad.

',..solbriamos , que nos dicte su criterio jurídico y nos exprese si es legal continuar
con el pago de la liquídación, según lo convenído con el consorc¡o L/,BISA-
SEA/RIECH o se hace necesario acudir a las autoridades judiciales, a fin de
minimizar /as supuesfas lesiones patimoniales que pueda estar sufiendo el
Estado a través del pago, sin que la lnstitución haya recibido la contraprestac¡ón o

el Cumpliniento del Objeto del Contrato, con base en /o sus crito por ambas Pa es,
y de esta manera la Autoridad Aeronáutica Avil, apagado a las normas vigentes
garantiza la transparenc¡a y la objetividad que debe imperar en la Administración
Pública del pais.'
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insfrtuciones esfafales", lo constituye la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en virtud del

artículo 1 y 10.'1 del Texto Único de la Ley N0.22 de 2006, ordenado por la Ley No.4B de 2011.

No obstante, ante el criterio juridico exteriorizado en la consulta, que apunta al "incumplimiento del Contrato

No.025/2017'y "supuesfas /eslo nes patrimoniales", esle Despacho considera que, pudiendo estar frente a
posibles delitos, los funcionarios públicos están obligados a denunciar los potenciales actos ilicitos y/o

delictivos, de los que tuvieren conocimiento con motivo, o en ocasión de sus funciones, y que pudieran causar
perjuicios a la lnstitución, en virtud de lo dispuesto en el articulo 18 de la Constitución Política de la República,

el articulo 1996 del Código Judicial, el alículo 83 del Código Procesal Penal, el artículo 65 de la Ley N0.38

de 2000, y el articulo 29 del Decreto Ejecutivo No,246 de 2004.

Ahora bien, en esta ocasión, a manera de docencia objetiva y general; se ilustra sobre la normativa aplicable,

En ese sentido, el presente razonamiento orientativo, no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio
jurídico concluyente que determine una posición vinculante.

Cuestión previa:I

A diferencia de lo consultado en el escrito identificado como AAC-N0TA-2024-3547 de 23 de agosto de

2024, en el cual solicitan el criterio jurídico de este Despacho, en relación con cómo la institución debe

afrontar lo ocurrido dentro de la ejecución del Contrato N0,015-2001 , entre ohos sobre " si es legal continuar
con el pago de la liquidación, según lo convenido con el consorcio IABISA-SEA/RIECH o se hace

necesario acudir a las autoridades judiciales, a fin de minimizar las supuesfas lesiones patrimon¡ales que

pueda estar sufriendo el Estado" .

En cuanto a lo solicitado en este documento, pertinente a la legalidad de continuar con el pago de la
liquidación a que podría haber lugar, según lo convenido mn el consorcio LABISA-SEAIRTECH,

concerniente al cumplimiento del objeto del Contrato, no le es dable a esta Procuraduria, emitir un criterio al

respecto, tomando en consideración que es competencia privativa de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral, de la Corte Suprema de Justicia, conocer de las cuestio suscr tadas con mot¡vo

de la celebración, cumDlimiento o extinción de los contratos adm¡n¡strat¡vos (Cfr. Numeral 5 del articulo 97
del Código Judicial)

Sustento juridico de la Procuraduría de la Administracióna

Del odel alidad.n

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución Politica de Panamá, y

el articulo 34 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General,
que a la letra enuncian:

'Afículo 18. Los pa¡licularcs solo son responsab/es anfe /as autoidades por
infracc¡ón de la Constitución o de la Ley.

A continuación se externan aquellas consideraciones procedentes a juicio de esta Procuraduria.

Los servidores púófbos /o son por esas mlsm as causas y tanbién por ertral¡m¡tac¡ón
de funciones o por om§ón en el ejerctcio de ésfas. '
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"Artículo 34. Las actuaciones admin¡strativas en fodas /as ent¡dades públicas se

efectuarán con afieglo a notnas de infornal¡dad, ¡mparc¡al¡dad, uniformidad,

econom¡a, celeidad y eficacia, garantizando la realización opoñuna de la función

adn¡nistrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con objetividad y con apego
al pincipio de estricta lqlalidad. ..."
(Lo resaltado es del Despacho)

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar somet¡dos a las

leyes, estableciendo así un límite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley

vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor oúblico sólo ouede hacer lo que la ley le permilal.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que

"el principio de la legalidad es la columna ve¡lebral de la actuación administrativa y por ello puede

concebírselo como extremo al procedimiento, const¡tuyendo simuftáneamente la condición esencial para su
existencia. Agrega que el mismo se determina juridicamente por la concunencia de cuatro condiciones que

forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (resela de ley); 2) ordenación lerárquica de sujec¡ón de
las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas apl¡cables al caso en concreto, y 4) precísión

de /os poderes que la norma confiere a la Administración." (Derecho Administrativo, Argentina, libro 12 Ed,

Hispania Libros-2009, página 'l 1 1).

iAsí pues, de una lectura de /as dispos,b,ones legales anteiores, se puede conclu¡r
que la finalidad del pñncip¡o de estricla legal¡dad, es garant¡zar que la acfuac¡on de las
autüidades públicas se sujete a un conjunto de reglas y nomas prev¡amente

estab/ecidas, de fornatal gue se evite toda arb¡trariedad o abuso de poder que puede

afectat a los adm¡nistrados'

Se desprende asi, con meridana claridad, que los actos administrativos que, en eleiercicio de sus funciones,
emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estricto cumplimiento del
mandalo constitucional; tal comportamiento, revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente
legal.

El debido proceso se encuentra consagrado en el articulo 32 de la Constitución Politica de la República de
Panamá, como principio fundamental para la protección de los derechos individuales, frente al ejercicio
arbitrario del poder estatal, obligando a la administración a respetar las garantias y formalidades que integran
el proceso legal, al señalar que "nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites
/egales...".

1 '... se puede conclui que la finalidad del pincip¡o de estncta legal¡dad, es garantizar que la actuac¡ón de las autoridades
púDllcas se sulete a un conjunto de rcglas y normas prev¡amente establec¡das, de forma tal que se evite toda ak¡trar¡edad o
abuso de poder que pueda alectar a los adnin¡sfrados". Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justic¡a de Panamá.

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales reflriéndose
al imporlante principio de estricta legalidad, acentuando su flnalidad. Al respecto, a través de la Resolución
fechada '10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

ll. Del orincipio del Debido Proceso,
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En este mismo orden de ideas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de

2015, frente a una acción de amparo de garantías constitucionales (Exp.936-13), reconoce al debido proceso

como institución de garantía para el individuo, en los términos segu¡damente expuestos:

'... la genntía del debido Noceso consagrada en el añículo 32 de la Constitución

comprende tres derechos, a saber, el derecho a ser juzgado Nt autoridad
competente: el derxho a ser juzgado conforme a los tám¡tes legales
pottnentes; y el derecho a no ser juzgado nás de una vez por una nisma causa
penal, polic¡va o disc¡pl¡nar¡a.

Es de lugar resalt que la Convención Amer¡cana de Dercchos Hunanos, rct¡f¡cada
por la República de Pananá ned¡ante Ley N0.15 de 28 de octubre de 1977 e integrante

delBloque de la Constttuc¡onal¡dad, desarrolla en el añículo 8, la garantía del debido
proceso de la siguiente manerc:

Atticulo 8. Garant¡as Judic¡ales

" 1 . Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantíes y dentro de un
plazo nzonable, por un juez o tribunal competente, ¡ndepend¡ente e inparc¡al
establecido con anter¡oridad pot la ley, en la sustentachn de cualquier acusactón penal

fumulada contra ella, o para la determinaclon de sus derechos y obligaciones de üden
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácle\'

En este punto también es de lugar hacer mención al procesal¡sta JORGE FÁBREGA
gue destaca, en sus "lnst¡tuctones de Derecho Proesal Civil" que la jurísprudencia ha

llenado de contenido la garanlia del deb¡do proceso, integrado por los derechos gue

se ¡ndican a continuación:
1. Derecho a la jurisd¡cc¡ón, que cons¡ste en el derecho a la tutela constitucional.
2. Derecho al Juez natural.

3. Derecho a ser oído.

4. Ttibunal comrytente, prdeterminado en la ley, indepardiente e impercial.
5. Derecho a apoñat pruebas lic¡tas, relacionadas con el objeto del proceso, y de

contradecir las apoftadas pü la otra pafte o por el juez.

6. Fecultad de hacet uso de los médios de inpugnación prcvistos en la ley
contra resoluciones judiciales mot¡v adas.

7. Respeto a la cosa juzgada.

Es así como el debido proceso esfá constifuido por una seie de elenentos dít¡gidos A
aseourar la efeefuLo adecuala defensa de las pañes en el n¡smo. A estos e/emenfos
procesa/es se ¡efere el Dodü Afturo Hoyos en su obra sobre el debido pro@so, al
indicar que:

'si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se alecte la posibilidad
de /as personas de delender eÍectivanente sus detr,hos (ya sea por violac¡ón del
derecho a ser oído; por falta de la debida notiÍ¡cac¡ón, ausencia de bilateralidad, o

contradicción del derecho a apoúar pruebas; de la posib¡lidad de hacer uso de nedio
de impugnación contra resoluciones judiciales; falta total de motivación de éstas;
tam¡tación de procesos no tgulados mediante ley; preterm¡s¡ón de una ¡nstanc¡a;

seguirse un trámite distinto al Wvisto en la ley -proceso mon¡tüio en vez de uno
ordinar¡o; ejecuctón de sentencia en vez de proceso ejecutivo; not¡ficac¡ón por edícto
cuando debe ser personal; sentencia arbitrar¡a que, por ejemplo, desconoce la cosa
juzgada material-) ante tibunal competente, le sención correspondionte será le
nulidad constitucionaf fiOYOS, Arturo, El debido proceso. Editorial Iemis, S.4,,
Santa Fé de Bogotá, 1995, pá9s.89-90): (Lo resaltado es del Despacho)
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De lo arriba transcrito, se puede observar que la noción de debido proceso, implica el cumplimienlo de

diversas garantias que resultan esenciales para que la causa anibe a una solución objetiva, tales como el

derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la ley (igualdad formal), Comprende elementos

concernientes a la autoridad Iuez regular, competencia, imparcialidad), al procedimiento (derecho a defensa,

contradicción, etapas preestablecidas, delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia (cosa

juzgada), en el entendido que los mismos son susceptibles de sufrir adecuaciones en su alcance conforme

la naturaleza el negocio, puesto que abarca la amplia índole de procesos existentes. En general, examina

toda aquella garantia que pudiera tener incidencia en el desarrollo y resultado del negocio, y cuya vulneraciÓn

podria acarrear causales de nulidad2.

lll. De la Lev N0.38 de 31 de ulio de 2000 . "Que orueba el Estatuto Oroánico de ia Procuraduria de laa

Administración, requla el Procedimiento Administrativo General v dicta otras disoosiciones"

"Afículo 36. Ningún acto podrá emitirse o cerebrarse con inhacción de una
norna jurídica vigente, aunque éste provenga de la misna autoridad que d¡cle o

celebre el acto respectivo. N¡nguna autot¡dad podrá celebrar o entir un acto parc el

cual carezca de competencia de acuerdo con la ley o los rcglamentos.'
(Lo resaltado es del Despacho).

'Artículo 201. Los sigu¡entes térninos util¡zados en esta Ley y s us reglamentos, deben

ser entendidos conforme esfe g/osanol

31. Debido proceso legal. Cunplimiento de /os regulsdos constituc¡onales y
legales en materia de proced¡miento, que incluye /os presupuesfos seña/ados

en el aftículo 32 de la Constitución Políttca: el derecho a ser iuzgado conforme

a los tánites legales (dar el derecho a aud¡encia o set oído a las parles

¡nteresadas, el derecho a recunir) y el derecho a no set juzgado más de una

vez por la misma causa penal, policiva, disciplinaria o adm¡nistrativa." (lo
resaltado es del Despacho)

En el ámbito administrativo, los articulos 36 y 201, numeral 31, de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000,ut

supra, en su condición de lex generalis, en concordanc¡a con el Texto Fundamental y la jurisprudencia

nacional, abordan el debido proceso como una garantia jurid¡ca conforme la cual, ningún acto administrativo
puede realizarse en detrimento de la norma jurídica, en cuanto, entre otros, a la competencia de la autoridad

administrativa y a los trámites realizados.

Es decir, las normas arriba transcritas (artículo 36), convoca y llama al cumplimiento de los principios

cardinales de Competencia y Prohibición de Trámites, contenidos intrinsecamente en el ya citado artículo 18

constitucional (Principio de Legalidad).

lV. De la obliqación de denunciar de los funcionarios Dúblicos,

El artículo l8 de la Carta Magna consagra que"Los paiiculares sólo son respon sables ante las autoridades
por infracción de la Constitución o de la Ley. Los servrdores públicos b son por esas mismas causas y
también por ertrafimitación de funciones o por onisión en el ejercicio de ésta§ .

2 "Ha dicho $e Tribunal que Debido Proceso 'es el derccho que t¡enen todas los hab¡tantes de la Repúbl¡ca a que se apl¡quen

las leyes de proced¡n¡ento conespondientes y confome a éstas se les binde la opodun¡dad de defensa y contrad¡cc¡ón". Aulo
de 29 de octubre de 1984 del Pleno de la Corle Suprema de Justicia de Panamá.



De este claro precepto constitucional, surge el principio de estricta legalidad que ha de regir las actuaciones

de los funcionarios públicos, previamente abordado en esta consulta, y el deber de defender el patrimonio

nacional, denunciando un hecho que se considere un delito perseguible de oficio.

Lo anterior, se encuentra desanollado en el articulo 1996 del Código Judicial y articulo 83 del Código

Procesal Penal, que son del siguiente tenor:

'Atficulo 1996. Todo empleado público que en el ejercicio de sus funciones
descubra de cualquier modo que se ha conet¡do un delito de aquéllos en que deba
procederse de o¡ic¡o, pasará o promoverá gue se pasen todos /os dalos gue sean

conducentes y lo denunciará ante la autoidad competente, para que se proceda al
juzgamiento del culpable o culpables.'
(Lo resaltado es del Despacho)

'Artículo 83. )bligación de denunciar. Tienen obligación de denunciet acerca de los

dehtos de acc¡ón penal públíca, que en el ejerctcto de sus funaones o en ocasión de

eslas, /legasen a su conociniento:
l, Los ¡unc¡ona os públicos, en los hechos gue conozcan en ejercicio de

sus funcrones.
...' (Lo resaltado es del Despacho)

En adición, el Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos que laboran en las entidades del Gobierno

Central, dictado por el Decreto Ejecutivo N0.246 de 15 de diciembre de 2004, prescribe:

'Atticulo 29: Obligación de Denunciar. H servidor públ¡co debe denunciat ante su

supeior o ante las autoidades correspondientes, aguel/os actos de los que tuv¡era

conoc¡m¡ento con motivo o en ocasión del ejerc¡cio de sus func¡ones y que pud¡ercn

causar perjuic¡os al Estado o const¡tu¡r un delto o violaciones a cualquiera de las

d,sposiclones conlenidas en el prcsente Código.'

En torno al deber de denuncia que mantiene un seruidor público, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia,

en Sentencia de 13 de junio de 2003, expresa que su contravención se configura como un delito de

incumplimiento de deberes de servidor público, así:

".../os e/emerfos configurativos del tipo penal del delito de ¡ncumplim¡ento de los

debercs inherentes a los servldores públrcos son:

Que el sujeto activo sea un funcionario público;
Que el funcionaio público rchúse, omita o rctede el cumplimiento de algún
acto inherente a sus funciones;

Que esa conducla omis¡va se rcalice ¡ndebidamente; y
Que la conducta onlslva no esfé sanclon ada por otra noma penal'.

Las nodalidades delíctivas están deterninadas por los verbos rectores rehusar, unitir
o retardar, Cono señala la doctrina, el '¡ehusar' consisfe en negarse a h ecet algo:
'om¡tit', es no hacet y 'rctedat', es no hacer algo a su debido tiempo.

La conduda onisiva del autor de esfe delrfo (expresada en cada una de esfas fres
modal¡dades), debe referirse necesanamente a algún acto inherente o propio de las
func¡ones del seNidor público que lo omite.

,a

b.

c.

d,
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Conforme al tercer elenento, esa conducla omisiva del funcionario público debe

real¡zarse ¡ndebidamente, lo que equ¡vale a deci: ilegalmente, ificrtanente. "La om¡sion

deber ser ilegalmente cometida. En este punto la función de la palabra (refiiéndose a

¡legalmente) es la de marcar a un tiempo el contenido objet¡vo y el subjetivo de la
acción. Debe tratarse de una ilegalidad; es decir, la ondón debe set malic¡osa...

Debiendo referirse la onisión a alguno o a/gunos de /os actos gue elfunc¡onario deberá

ejecutar, eldelto queda consumado cuando en consideración a ese acto deb¡do pueda

afirnarse que ha sido dolosanente onitido, rctardado o que habiendo mediado, pedido

o interpelación el funcionaio ha rehusado umplirlo'. (SOLER, Sebasflán. Derecho

Penal Argentino. 4'ed., T.V., actualizado pot Manuel A. Bayala Basombtio, Buenos

Aies, Argentina, 1988, p.190). Failo de 26 de junio de 1995; R.J. junio, 1995, pá9. 206-

202' (Lo resaltado es del Despacho)

En términos generales, ya no sólo referido a los funcionarios públicos, la Ley de Procedimiento Administrativo

General, en su artículo 65, establece la obligación de todo ciudadano panameño y extranjero residente en

Panamá, de denunciar la comisión de hechos que lesionen el interés público y de actos ilicitos.

'Artículo 65. S¡n peiuic¡o de lo establecido en el atticulo antenoL cualquier persona

debe denunciar, ante cualqu¡er ent¡dad pública, la comision de hechos que afecten o

lesionen el interés público, o la real¡zación de aclos l/ícÍos cuyo conoc¡miento

conesponda a aquélla, s¡n que el denunc¡ante se encuentre obligado a comprobar los

hechos denunciados. Esta denunc¡a podrá presentarse de manera verbal o esüita,
mediante telegrama, fax u otro medio idóneo, con la cond¡ción de que el denunciante

se ¡ d ent¡t¡que debid amente.

Constituye un deber de todo ciudadano panameño o erttanjero residente en el país,

denunciat la conisión de hechos o acfos que lesionan el ¡nterés público o que violen

las nornas jurídicas v¡gentes.

Queda a salvo la responsabilidad penal en que pueda ¡ncurrir el denunc¡ante en caso

de falsedad en la denunc,a. " (Lo resaltado es del Despacho)

En tal sentido, se desprende que, en el caso de aquellos delitos perseguibles de oficio, los funcionarios
públ¡cos están obligados a denunciar los posibles actos ilicitos y/o delict¡vos, de los que tuvieren

conocimiento con motivo, o en ocasión de sus funciones, y que pud¡eran causar perjuicios a la institución.

V. De la Ley de Contratación Pública

El Texto Único¡ de la Ley No.22 de 2006r, ordenado por la Ley N0.48 de 201 15, vigente al momento de inicio

del procedimiento de selección de contratista N0.2016-1-38-0-01-AV-007060, del cual deriva el Contrato
No.025/2017, para el "Suminisfro del Slsfema de Radbfaro Onnidieccional Doppler de muy afta frccuencia,
asociado a un equipo Medidor de Distancia (DVOR/DME) para el Aeropuefto lnternacional de Bocas del
Ioro", estipula:

3 Publ¡cado en Gaceta Oficial N0.26829 de 15 de junio de 2011,
4 Ley N0,22 de 27 de junio de 2006, ' Que regula la Conkatac¡ón Pública y dicta otra disposic¡ón". Publrcada en la Gaceta Ofic¡al
N0.25576 de 28 de junio de 2006.
5 Ley N0.48 de 10 de mayo de 201'1, "Que reforma la Ley 22 de 2006, que regula la Contratación Pública, y dicta otra disposición".
Gaceta Oficial N0,26782 de 11 de mayo de 2011.



Nota C-204-24
Pá9¡na No.8

'Articulo 1. Anbito de apticación. Esta Ley estab/ece /as reglas y /os prnc,p¡os óásicos

de obligatona obseruancia que regirán los contratos públ¡cos que realicen el Gobiemo

Central, las ent¡dades autónonas y sen¡autónomas, los municipios, la Caja de Seguro

Soc¡a¿ los intermediar¡os fnanaeros y las sociedades anón¡mas en las que el Estado

sea propietaio del 51oA o más de sus acciones o patrimonio, así como /os gue se

efectúen con fondos públicos o bienes nac¡onales para:

1. La adquisición o anendaniento de bienes por pafte del Estado.

2. La ejecución de obras públicx.
3, La d,bposiclón de b¡enes delEstado, ¡ncluyendo su affendamiento.

4. La prestac¡ón de serviclos.

5. La operac¡ón o adninistración de bienes,

6. Las concesiones o cualqu¡er otro contato no regulado por ley especial.

En el articulo ut supra, que demarca el ámbito de apl¡cación de la Ley de Contratación Pública, se observa

que abarca lo relacionado a los contratos de obra (Contrato No.025nÍl), suscr¡tos por el Gobierno Central

(Autoridad Aeronáutica Civil), por lo que conesponde examinar las competenc¡as y funcionalidades

especiales que mantiene la Dirección General de Contrataciones Públicas, asi como su creación constitutiva,

mediante el derecho positivo.

De acuerdo al primer pánafo del articulo 9 ibidem, la Dirección General de Contrataciones Públicas es una

"entidad autónoma, con patr¡mon¡o propio, perconer¡a juridica, autonomia en su réginen intemo e

independencia en el ejercicio de sus funciones, que tendrá facultad para regular, interprctar, f¡scalizar y
asesorar en los procedimientos de se/ección de contratista que realicen /as instifuciones esfafales, su/bla a

ta fiscalización de la Contratoria General de la República y a tas politicas det Órgano Ejecutivo, para lo cual

el enlace será el Ministerio de Economia y Finanzas.

Las funciones especificas de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), se encuentran en el

artículo 10 ibidem, entre las cuales, para efectos de esta consulta, destacan las contenidas en Ios numerales

1,2 y 3, transcritos a continuación:

.A¡liculo 
10, Competenc¡a. Son funciones de la Dirección Generalde Contratac¡ones

Púbícas las s,guienf esr

1. Absolver las colrsurfas en mafeia ds imple¡nenlación y aplicación de la
presente Ley.

2. Dicfar actu adminislratlu que gara¡úicen la aplicacion de esta Ley y su

reglamento, y que posibil¡ten elfuncionaniento de la Direcc¡ón y su intenelac¡ón

con los demás oryanisnos.
3. Asesorar a las entidades públícas en la planificaciu y gxr,on de sus proce§o§

de contrataciones.
..,' (Lo resaltado es del Despacho)

En particular destaca la competencia privativa . otoroada a la Dirección General de Contratacion PúbES licas
(DGCP). en lo relativo a las consultas y asesorias concernientes a la imolementación v aolicación de Lev de

Contrataciones Públicas, y a las distintas entidades estalales que acudan ante ella, lo cual no permite que

esta Procuraduría aborde la materia objeto de su consulta.

Ahora bien, se estima prudente aclarar que lo esbozado sobre este tópico jurídico-administrativo, resulta

consecuente con lo expuesto en consultas previas, respecto a la competencia especial otorgada a la
Dirección General de Contrataciones Públicas, para efectos de la implementación y aplicación de la Ley de
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Contratación Pública, Verbi grafia, en la Consulta C-1 19-19 del 15 de noviembre de 2019, se manifiesta que

"En relación al tema obleto de su consu/fa, debemos expresarle que la normativa referente a
contratacion* públicas, conf¡ere conpetenc¡a a la Dirección General de Contataciones Públicas
(DGCP), para absolver las consultas relafivas a la implenentación y aplicación de dicha materia, como
se seña/a en el numeral 1 del añiculo 12 detTexto Único de ta Ley N0.22 de 27 de junio de 2006, ordenado
por la Ley No.61 de 2017'.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aqui vertida, no const¡tuye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atenlamente,

ro
Procurador de la Admin¡stración

RG¡//drc
c-166-24

c.c. Licenciado
Abdel Martínez Espinosa
Subdirector General

de Ia Autoridad Aeronáut¡ca C¡vil
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